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6.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través del Patronato de Turismo, se compromete a concederle a la citada
asociación la cantidad de TREINTA  MIL EUROS (30.000,00€), con objeto de colaborar a cubrir los costes de
mantenimiento del Museo del Automóvil.

VIGENCIA
El presente Acuerdo de Colaboración abarca las actividades  relacionadas y su periodo de vigencia será de UN

(1) año.
Los abajo firmantes manifiestan su voluntad de prorrogar el presente Acuerdo, por periodos anuales, y por

acuerdo expreso de las partes.
Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha

del encabezamiento.
El Presidentedel Patronato de Turismo.
Fco. Javier Mateo Figueroa.
El Presidente de Asociación Amigos Museo Automóvil. Federico Navajas Ariza.

P A R T I C U L A R E S
1347.- D. JOSÉ JUAN INFANTE MORENO, secretario del Centro de Educación de Personas Adultas "Carmen

Conde Abellán" de Melilla.
CERTIFICA:

Que, según consta en los documentos existentes en esta Secretaría, D./Dña. Francisco Manuel Díaz Granados,
con D.N.I. n° 45281063-C nacido en Melilla el día 10 de marzo de 1969, obtuvo el título de Graduado Escolar en
Septiembre de 1986, con la calificación global de SUFICIENTE.

El citado título fue expedido, con fecha 08/06/1987, número de serie C0556772 y número de registro 5286000202,
registrado en el libro 2, folio 4 y recogido por el interesado el día 6 de octubre de 1989 en esta Secretaría, en cuyo
Libro de Registro de Títulos de Graduado Escolar aparece en el libro 1, folio 42, con el número de orden 798.

Y para que conste a efecto de propuesta nueva de título, y a petición del interesado/a, quien manifiesta haberlo
extraviado, expido la presente certificación, con el visto bueno de la directora de este centro, en Melilla a 4 de junio
de 2014.

Vº Bº
La Directora. M.ª Angeles Sánchez Suárez.
El Secretario. José J. Infante Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

1348.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACION de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DlAS HABILES, contados desde el día siguiente al último día de su publicacíón en el Tablón de
Anuncios. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser
considerados Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 05 de junio de 2014.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.


